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Demandante Eugenio Alonso Marín Vallejo 

Demandado Sandra Patricia Mosquera 
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En el presente proceso, mediante auto del día de ayer, 25 de noviembre de 2020, 

se dispuso lo siguiente:  

 

“…En cuanto a la petición de terminación del proceso con los dineros retenidos, no 

se accede a ello, por no darse los presupuestos del artículo 461 del Código General 

del Proceso, por cuanto la codemandada Johana Madrid Valdés, presentó 

excepciones de fondo que se deben resolver mediante sentencia…” 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en lo que a éste asunto respecta, 

se observa que en su tenor literal lo siguiente: 

 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 

el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley.” 

 

Ahora bien, analizado el presente caso y el memorial allegado por la señora SANDRA 

PATRICIA MEJÍA, se observa que ésta no aportó liquidación de costas y si bien allegó 

la liquidación del crédito, dentro de la misma no se imputaron los abonos realizados 

en el presente proceso a los cuales se hizo referencia por la demandada SANDRA 

PATRICIA MEJÍA, resaltando que el artículo en mención, afirma de manera diáfana 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


que se debe acompañar el título de consignación a órdenes del Juzgado, lo cual así 

mismo brilla por su ausencia. 

 

En virtud de los argumentos expuestos, no se accede a la terminación del proceso 

referida por la demandada, ni se corre traslado de la liquidación del crédito aportada 

hasta tanto se cumpla con lo estipulado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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